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Decreto 1111/1966, de 1 de abril, por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
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Orden de 24 de abril de 1965 por la que se da nueva 
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oposición convocada para proveer seis plazas de 
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de abril de 1965 por la que se da 
nueva redacción a la condición primera de la ta
rifa V de las Tope Unificadas.

Ilustrísimo señor:
A instancia del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electri

cidad, y con objeto de e-vitar los problemas suscitados en la 
interpretación de. la condición primera de la tarifa V de las 
Tope Unificadas, se considera oportuno dar nueva redacción 
a la referida condición, dotándola de una mayor claridad para 

. su aplicación.
^ En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dii^ioner:

A partir de la publicación de la presente Orden en el «Bole- 
s tin Oficial del Estado», la condición primera de las .de aplicación 
de la tarifa V, inserta en el articulo segundo de la Orden de 
23 de diciembre de 1952, quedará redactada en los términos si
guientes ;

«Primera. Para potencias contratadas hasta 49,99 kW. se 
entregará la energía en baja tensión, con la correspondiente mo
dalidad a) de la tarifa.

Cuando la entrega de la energía sé haga a usuarios con po
tencia contratada hasta 49,99 k'W. en alta tensión, por carecer 
las Empresas de distribución adecuada en baja, se aplicará la 
modalidad a), o sea la tarifa de baja tensión, con un descuento 
del 25 por 100, quedando el usuario obligado en este caso a 
instalar por su cuenta el equipo de medida en alta tensión y el 
de transformación. Cuando la energía se midiere después deí 
transformador, o sea en baja tensión, no corresponderá ^ec- 
tuar el descuento del 25 por 100.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de atoil de 1965.

iemiZ BRAVO
limo. Sr. Director General de la Energía.


